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INTRODUCCIÓN

Nadie ignora, en la actualidad, la impor-
tancia que, tanto económica como ecológi-
camente, significan las abejas. De ahí que no 
existan, quizá, animales más representativos a 
la hora de destacar la trascendencia histórica, 
literaria, económica y, por de contado, jurídica 
que representan. Ya desde los albores de la hu-
manidad (podemos estar hablando de la Edad 
de Piedra), existía una relación entre el hombre 
y estos peculiares animalitos; si bien tan sólo 
reducida a unas necesidades recolectoras de 
miel silvestre1. No en vano, existen alusiones 

1 Curiosamente, el primer registro que relaciona al hom-
bre con la miel se encuentra en España, concretamente en una 
pintura en Cova de L’Aranya, en Bicorp (Valencia), datada 
en unos 9.000 años, y donde se representa a una mujer y a 
un muchacho, que, suspendidos con cuerdas en un barranco, 
recogen en unos cestos los panales de una oquedad, mientras 
las abejas vuelan a su alrededor.
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concretas a las mismas en la Europa mediterrá-
nea2, de cuya economía —estamos moviéndo-
nos ahora dentro de una economía cerrada y de 
subsistencia— formaban parte indispensable. 
Así, mientras que para los egipcios las abejas 
tenían un carácter sagrado (cosa tampoco de 
extrañar, dado su peculiar panteón animalís-
tico) 3, el aprovechamiento de la cera tuvo espe-
cial relevancia en civilizaciones antiguas, como 
las de la península de Anatolia4, la griega (ahí 
está, por ejemplo, la Historia de los animales, de 
Aristóteles) y la romana, donde encontramos 

2 Lo que no obsta para que la apicultura o, al menos, la 
relación con las abejas, llegara a zonas más apartadas, como 
sería el caso de Dinamarca o de las islas Británicas. Si bien, 
habría que señalar el que se ha llamado «límite ecológico» de 
las colonias de abejas, cuya ausencia se percibe por encima 
del paralelo 57 Norte; de ahí que, por ejemplo, no alcance a 
Escocia o a la estepa euroasiática. Vid. el trabajo de Roffet-
Salque «Widespread exploitation of the honeybee by early 
Neolithic farmers», Nature 527 (7577), 226-230.

3 Las abejas son las lágrimas que el dios Ra, el dios solar 
y dador de vida, había derramado sobre la Tierra.

A través de su consideración de Bit (bity o biti, abeja) el 
propio faraón, como rey del norte, del Delta, se asimilaba a 
la misma en su mejor representación, como hacedor de bien.

4 La relación del hombre con las abejas, en esta parte del 
mundo, se cifra en torno al 7000 a.C., según se desprende de 
los estudios dirigidos por Richard Evershed, de la Universi-
dad de Bristol, y publicados en la revista Nature.
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alusiones a las mismas en textos de Virgilio5, 
Paladio6, Plinio7 o Columela8. Entre nosotros, 
los iberos y los tartésicos producían miel para 
la exportación desde el siglo VI a.C.

La caída del imperio romano, sin embargo, 
habría de poner fin a la trascendental impor-
tancia de la apicultura; que fue paulatinamente 
decayendo, hasta que la llegada de la caña de 
azúcar, en el siglo XVIII, significó el momento 
de su casi total abandono, después de haber 
acompañado al hombre durante siglos9, 10. No 
obstante, al no ser la miel —como edulcorante 
y conservante— el único producto de la abeja, 
podría también señalarse cómo la moderna 
apicultura debió nacer hace, aproximada-
mente, ciento cincuenta años. Desde entonces 

5 Geórgicas, I, IV.
6 De re rustica, I. I, XXXVII y ss.
7 Historia natural, 1, XI.
8 De re rustica.
9 Si bien, y como acabamos de constatar, y así lo hacen 

también algunos autores, como Benedetti y Pieralli (Apicul-
tura, Barcelona, Editorial Omega, 2000), la relación del hom-
bre con las abejas sería plurimilenaria.

10 «La importancia que antes de la invención y difusión 
del azúcar tuvo la miel justifica la preocupación del legislador 
sobre el modo o modos de fomentar la producción de ele-
mento tan necesario para la vida…». De Liñán y Heredia. «La 
Abeja en el Derecho», RCDI, nº 17, mayo de 1926, pág. 319.
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hasta ahora, todos somos conscientes no sólo 
del valor que significan para la economía los 
productos de las abejas (miel, jalea real, propó-
leo, cera), sino también del altísimo ecológico 
que representan; dado que las abejas y otros 
polinizadores tienen una relevancia especial en 
los ecosistemas, hasta el punto de que prácti-
camente el 75% de los alimentos que consumi-
mos, así como el 90% de las plantas, dependen 
de la polinización.

Frente a estos datos, alarma igualmente la 
paulatina desaparición de las abejas, no ya por 
enfermedades que, como la varroosis, diezman 
las colmenas, sino también por la utilización de 
ciertos pesticidas y componentes químicos que, 
pese a su utilidad frente a las enfermedades de 
los frutales, por ejemplo, resultan letales para 
las mismas11.

Además de ello, no debemos tampoco per-
der de vista la etología de las abejas12, ya que, 

11 Todavía se hallan autorizados en Europa más de tres-
cientos productos que resultan peligrosos. Y aunque ya se 
han prohibido cuatro insecticidas tóxicos, aún continúan en 
el mercado algunos tan nocivos como los neonicotinoides, el 
imidacloprid, la clotianidina y el tiametoxam.

12 Este conocimiento ha llevado, entre otras cosas, a que, 
en 1932, Laidlaw, en los Estados Unidos, publicara el primer 
libro sobre genética de las abejas y que, en 1998, en Canadá, 
se identificaran y sintetizaran las feromonas de la reina, lo 
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en épocas determinadas del año (que oscila 
entre los meses de febrero o marzo, según los 
enclaves), una vez finalizado el letargo inver-
nal, comienza la actividad de la colmena, pro-
duciéndose entonces la formación de nuevos 
enjambres, que son los que abandonan las col-
menas-madre y dan lugar a una peculiar pro-
blemática, de la que habremos de tratar con 
cierta extensión13, 14.

que permite manipular el comportamiento de las obreras con 
fines de reproducción, polinización, cría de reinas…

Sabemos, por ejemplo, que, a diferencia de la mayoría 
de otros animales, los huevos de las abejas eclosionan aun-
que no estén fertilizados. Los huevos fertilizados tienen 32 
cromosomas y llegan a ser obreras hembras, mientras que 
los huevos no fertilizados tienen solamente 16 cromosomas 
y se convierten en zánganos, a través de un proceso conocido 
como partenogénesis. Los cromosomas contienen genes y la 
posición de cada gen en un cromosoma dicta rasgos caracte-
rísticos, tales como el género y la producción de feromonas.

13 Como señala Polo Toribio («Abejas, enjambre, colmena: 
evolución histórico-jurídica a la luz del Fuero de Cuenca», 
Archivo de Derecho Romano, Univ. De Castilla-La Mancha), el 
abandono se produce con objeto de fundar nuevas colonias 
en otros lugares, por lo que no le es siempre posible al api-
cultor capturar inmediatamente el enjambre, para ser intro-
ducido en una colmena.

Estos «enjambrazones», como apuntan Benedetti y Piera-
lli (cit.), son fenómenos reproductores a través de los cuales 
se divide la colmena, dando lugar, en cada estación, a dos o 
más familias. Tres o cuatro días antes de la aparición de las 
jóvenes reinas, la vieja, con cerca de la mitad de las obreras, 
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En cuanto al Derecho se refiere, las abejas 
han tenido, históricamente, una importancia 
destacable y, en la actualidad, la misma se ha 
visto acrecentada por el intervencionismo del 
Derecho administrativo. En efecto, si nos acer-
camos hoy a la regulación que acompaña a las 
abejas, vamos a encontrarnos con una enorme 

es la que abandona la colmena, originando el enjambre, cuyo 
destino no es otro que el de generar una nueva familia; por 
lo que su permanencia en el exterior tan sólo depende de lo 
que tarden las exploradoras en localizar un refugio adecuado 
para dicha formación.

En la colmena originaria, las obreras han criado a varias 
reinas, para evitar fallos. La más precoz, justo después de la 
metamorfosis, se encarga de matar a las demás. Transcurridos 
unos días, la reina, que ya se halla preparada para la fecun-
dación, emprende el vuelo hacia un lugar cercano al colme-
nar, donde se han reunido los machos de todas las colonias. 
De vuelta a la colmena, ya sabemos que sólo saldrá con un 
enjambre al año siguiente.

14 Con la cría de reinas puede llevarse a cabo una selec-
ción, con objeto de reproducir las mejores; ya que una abeja 
reina es sólo —como indica el apicultor francés Gilles Fert— 
una parte de la familia. Una reina de buena calidad lo sería 
una reina joven, capaz de poner hasta 2.000 huevos al día. Es 
por ello por lo que, el moderno apicultor, ha de tener nocio-
nes elementales de genética, y tener en cuenta que hay que ir 
buscando, sobre todo, la producción de miel, la mansedum-
bre y que no desarrollen enfermedades. No siendo posible en 
el mercado europeo el desarrollo de antibióticos, es preciso 
buscar —ya se sabe cómo— la prevención, para que determi-
nadas enfermedades no puedan desarrollarse.
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profusión normativa, ya sea ésta comunitaria, 
estatal o autonómica, que ha postergado y con-
ducido a la obsolescencia a la regulación, casi 
«residual» , por no decir anecdótica, de los Có-
digos civiles. ¿A quién preocupa hoy, por poner 
un ejemplo, la persecución del enjambre sobre 
fundo ajeno? Las modernas instalaciones, las 
colmenas adaptadas a la trashumancia, han 
arrumbado los viejos preceptos que, aun sub-
sistentes en los Códigos, no se acercan, ni con 
mucho, a la problemática que suscita el mo-
derno desarrollo de la apicultura.

La apicultura, por su parte, ha pasado de 
ser una actividad artesanal, minoritaria, casi 
íntima y particular, a convertirse en una activi-
dad, ganadera o industrial, que no podía pasar 
desapercibida a los ojos de la Administración. 
De ahí que tengamos ahora que enfrentarnos a 
una rigurosa y extensa normativa, que abarca 
todas las posibilidades que puede brindar la 
actividad apícola.

De esta actividad y de esta regulación trata 
el presente trabajo. En él vamos a poder encon-
trar, junto a orientaciones novedosas, la vieja 
regulación que, a la postre, ha servido de base 
al desarrollo de aquéllas, y que ha ido acom-
pañando la vida de las abejas hasta la nueva 
situación en que ahora se desenvuelve el sector.
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En el caso español, junto a la legislación 
comunitaria y nacional aplicable, una prolija 
regulación autonómica —en ocasiones meras 
reproducciones de la estatal— va a desplegarse 
ante nuestros ojos, para que podamos alcanzar, 
siquiera sea sucintamente, ese amplio hori-
zonte en el que hoy se mueven aquellos viejos 
enjambres, que ya hicieron su aparición desde 
la normativa romana.
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EL MUNDO DE LAS ABEJAS

Antes de dar comienzo a este capítulo intro-
ductorio, conviene transmitir algunas peculia-
ridades del comportamiento de las abejas, por-
que son éstas, en definitiva, las que han llevado 
a regular y profundizar el mundo peculiar de 
estos singulares animalitos; cuya importancia 
—lo sabemos sobradamente— es no sólo cre-
ciente, sino que nos resulta, también, absoluta-
mente necesaria.

Llama primeramente la atención su perfecto 
sistema de navegación, basado en una correcta 
utilización de la declinación solar, el conteo de 
puntos de referencia y los campos eléctricos. 
De esta manera, no sólo son capaces de ubicar 
y buscar las flores más perfectas, sino también 
de transmitir —compartir— esos mismos datos 
a otros individuos de la colmena.

La localización del néctar tiene también un 
principio sofisticado: al emprender el vuelo, las 
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abejas se cargan positivamente, mientras que, 
como las flores tienen carga negativa, al ate-
rrizar sobre ellas se produce una reacción que 
advierte sobre la riqueza en néctar de las mis-
mas. Pero esa transformación tiene una nota 
de temporalidad (no alcanza apenas los dos 
minutos), tiempo suficiente, sin embargo, para 
advertir a otros individuos que la «cosecha» de 
polen ha sido ya retirada, y que no merece la 
pena aterrizar sobre ellas. Además, dado que 
su visión las permite percibir la luz ultravio-
leta, que también utilizan las flores, son capa-
ces de localizar el lugar exacto en que se halla 
el susodicho néctar.

Una vez recogido el néctar, éste se mezcla 
con las enzimas de las glándulas de la boca, 
almacenándose después en panales de cera, en 
las características celdillas hexagonales que to-
dos conocemos sobradamente. Cuando el con-
tenido de agua alcanza alrededor del 17%, se 
sella la celda con un poco más de cera, y allí 
se almacena hasta que la colonia pueda necesi-
tarla. No hay que olvidar que un enjambre sano 
puede producir el doble o el triple de la miel 
que necesita, exceso entonces que se deriva ha-
cia el consumo humano.

En cuanto a las estructuras hexagonales del 
panal, según la información trasmitida a la ca-

https://www.editorialreus.es/libros/las-abejas-y-el-derecho/9788429020519/


Las abejas y el Derecho

19

dena BBC por el matemático inglés Marcus Du 
Sautoy, es, sin lugar a dudas, la más perfecta 
y aprovechable de las que pueden utilizarse. 
Se trata de celdillas idénticas, con paredes de 
cera colocadas en ángulos de 120º, que ahora 
pueden explicarse —hablamos de hace apenas 
unos pocos años— mediante el lenguaje mate-
mático (téngase en cuenta que las abejas utili-
zan estas celdillas hace millones).

No se trata sólo de una estructura muy 
sólida, sino que resulta ser la mejor y más 
económica a la hora del almacenamiento; y 
la que necesita menor cantidad de cera en su 
construcción.

De entre todas las figuras geométricas posi-
bles, resulta que los círculos desaprovechan es-
pacios y los pentágonos tienen un difícil encaje. 
Así pues, de entre las alternativas más viables 
(triángulo equilátero, cuadrado y hexágono), 
resulta el hexágono el que ofrece mejor capa-
cidad de almacenamiento, mayor resistencia y 
menor material constructivo. El triángulo equi-
látero requiere de mayor cantidad de cera; el 
cuadrado presenta mejores características; pero 
es el hexágono el que cubre las necesidades con 
mayor perfección, siendo, además, una estruc-
tura —como ya se ha indicado— de una enco-
miable solidez.
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Pero, más allá del interés zoológico que 
puedan tener estos datos, lo que es cierto es, 
sin lugar a dudas, el mayor interés económico 
que, desde siempre, han despertado las abejas 
y que constituye en la actualidad una buena 
fuente de recursos. De ahí que, todo cuanto 
concierne a las abejas, esté ya regulando minu-
ciosa y cuidadosamente.

Interesa al apicultor, en la que podría lla-
marse —parafraseando la nomenclatura de 
uno de esos conceptos jurídicos, indetermina-
dos pero no por ello imprecisos— diligencia 
«propia del buen apicultor», llevar hoy el con-
trol de su producción, mediante unos registros 
básicos; en consonancia con una planificación 
previa ya que, de esta actividad, va a depender, 
en gran medida, el futuro de los apiarios.

En la práctica, es evidente que el apicultor 
tiene muy clara la idea de cómo evolucionan 
sus colmenas y de cómo influyen en ellas los 
manejos llevados a cabo; no obstante, cuando 
aquellas rebasan el que podría considerarse un 
número «conservador», de entre 20 o 30, resulta 
conveniente recurrir a anotar la actividad desa-
rrollada, con vistas a los objetivos que pudiera 
tener en un inmediato futuro. Ello sin olvidar 
que, por ejemplo, ante una aceptable cantidad 
de recursos florísticos, el éxito de la cosecha va 
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a depender, en gran medida, de las decisiones 
que tome el propio apicultor15, 16. Como ha ad-
vertido la FAO, la flora que se encuentra en los 
linderos del área del pecoreo de las colmenas 
de los apiarios, constituye el principal factor 
externo, de cara al desarrollo de las colmenas; 
por lo que resulta igualmente necesario cono-
cer cuándo se producen las bajas en la flora-
ción y cuáles son los tipos de nutrientes que 
se proporcionan a las abejas17. El cronograma 
de floraciones de las diversas especies se con-

15 Damos por de contado que la reina que se utilice ha de 
ser joven, vigorosa y encontrarse sana.

16 «Uno de los factores que influye para tener una buena 
explotación apícola es producto de una presencia abundante y 
continua de recursos florísticos que proporcionen el alimento 
necesario (néctar y polen) para el desarrollo de las colmenas.

La abeja al alimentarse del néctar de la floración melífera 
ha desarrollado una relación de interdependencia, lo cual es 
de suma importancia para la conservación y prolongación de 
la diversidad florística del ecosistema. Es la razón por la cual 
ciertas flores se potencian fuertemente gracias a la presencia 
de abejas en el entorno, generando una importante carga de 
frutos u otros». Vid. http://teca.fao.org/es/read/8665. Teca, 
Tecnologías y prácticas para pequeños productores agrarios. 
Consulta del 23 de octubre de 2017.

17 «Para poder establecer la capacidad de carga en un 
área determinada, debemos identificar el potencial florístico 
de la unidad geográfica y con ello el nivel de producción y 
un pronóstico de recorrido del insecto en busca del alimento 
para los diferentes integrantes de la colmena». Ibidem.
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